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La era del riesgo 

Aldo Mascareño 
Centro de Estudios Públicos ha 

nlas últimas décadas del siglo XX, la 
E sociedad europea inauguró su era 

del riesgo con el estallido radioacti- 
vo de Chernobyl; en las primeras décadas 
del siglo XXI, Chile inauguró la suya con el 
estallido social. No es que el riesgo no 
existiera, pero la diferencia está en que 
comienza a ser vivenciado de manera co- 
tidiana. Ya no es la magia, la brujería, la 
voluntad divina o el fin de la historia la 
que produce la carga de decepciones del 
presente, sino la conducta habitual de los 
demás, incluida la propia, en tanto “otro” 
de los demás. 

La vivencia del riesgo conecta una de- 
cisión presente con la posibilidad de un 
daño futuro. La situación puede ser trivial, 
como decidir seguir una nueva ruta y de- 
morarse una hora más; pero también 
puede ser significativa, como tomar un 
crédito para una operación compleja y 
luego seguir viviendo, pero endeudado. El 
estallido marcó un cambio en la forma de 
experimentar la decepción: hoy se distin- 
gue mejor entre riesgos propios y peligros 

institucionalizados. 
Uno puede equivocarse: “debí haber 

estudiado otra carrera”, pero una mala 
educación universitaria, O carreras sin 
campo laboral, son entienden como irres- 
ponsabilidades institucionalizadas. Acep- 
to el error de haber votado por un candi- 

dato que no dio el ancho, pero la renuncia 
generalizada al diálogo es 
no hacer la pega política 
(de ahí los rechazos cons- 
titucionales). También 

  

“El estallido marcó 
un cambio en la 

les ni finales. El autoritarismo puede 
proponer estado de excepción perma- 

nente, pero ello anula el Estado de dere- 
cho. El populismo puede prometer ex- 
pulsar a todos los migrantes, pero nadie 

quisiera falta de profesionales en servi- 
cios, escuelas sin alumnos, ni renunciar 

al delivery. La “seguridad humana” pue- 
de sugerir una meta 
colectiva, pero deci- 
dir seguirla es tam- 

bién un riesgo que 
puedo tolerar vivir en pe- forma de puede lamentar de- 
riferias, pero no tenerque €Xperimentar la masiada unidad y 
ir esquivando asaltantes, decepción: hoy se autocomplacencia. 
funerales narco o porto- distingue mejor entre — El riesgo disolvió el 

Vamo csla mala sur. FÍesgOS Propios y sonpleme que aan . 3 A rpiente que anun- 
te”, sino la incompeten- peligros ciaba daños futuros. 

  

cia institucional en el 

control del delito. 
Incluso hoy se puede aceptar protes- 

tar, pero no quemar iglesias, embajadas y 
negocios; eso es daño para todos. Antes 
del estallido se denominaba “malestar” a 
este tipo de experiencias; hoy son riesgos 
propios y peligros institucionales que 
producen daños irreparables. 

Si algo enseñó el estallido es que, en 
la era del riesgo, no hay soluciones trivia- 

institucionalizados”.    Una política 
moderna hoy exige 

atención a las fuentes de riesgo y a los 

peligros de la incompetencia y sus en- 
cubrimientos. Pero también exige es- 

cepticismo frente a recetas fáciles e in- 

falibles. Se puede seguir viviendo en un 
mundo controlado por “el destino” y no 
tomar el avión porque podría caerse, 
pero la tierra “segura” también se puede 
abrir, como sucedió en el estallido. 

  

Los católicos y la conciencia 

Cristián Stewart 
IdeaPaís 

A 

1 profesor Carlos Peña inició una 

E importante discusión con ocasión 

de la intervención de monseñor 
Fernando Chomali en el Te Deum. 

Señala Peña que los asuntos en los 
cuales las autoridades de la Iglesia adop- 
tan posiciones públicamente y que deben 

ser vinculantes para los católicos en tanto 
católicos, deben estar circunscritos a 
cuestiones dogmáticas o de antropología 
cristiana. Da como ejemplos al aborto y la 
eutanasia, pues esos fenómenos estarían 

entrelazados con «aspectos incondicio- 
nales» relativos a la condición humana 

(en este caso, nada menos que al inicio y 
al fin de la vida). 

Concuerdo con su argumentación e 
incluso con sus conclusiones, mas no asi 
con el acento de su reflexión. 

Los denominados «principios no ne- 
gociables» de la Iglesia son apenas un pu- 
ñado, y es respecto de estos que la religión 
católica no admite dos opiniones. Ellos 
tienen que ver, ciertamente, con asuntos 

    

antropológicos, pero que tienen impli- 

cancias de variada índole. Es más, del 
hecho de que sean pocos no se sigue 
que múltiples y diversos asuntos socia- 

les dejen de tener vinculación con esos 
principios. En verdad, nada humano le 
es ajeno a ellos. 

La dignidad de la persona humana 
y su inclaudicable defensa, por dar un 
ejemplo de esos princi- 
pios, tiene que ver tanto 
con la fragilidad del mi- 

grante, la marginalidad 
del obrero, la enferme- 

“En principio, no 
habría límite a lo 
que puede ser 

a ella. Cabe señalar, eso sí, que lo vincu- 
lante no emana de la voz de la autoridad 
que actúa en público, sino de la coheren- 
cia de dichas intervenciones con los mis- 

mos «principios no negociables». 
Con todo, lo relevante no radica tan- 

to en la obligatoriedad de las exhortacio- 

nes de autoridades eclesiales, sino en 
comprender los asuntos de interés de la 

Iglesia no pueden ser li- 
mitados como si fueran 
una ciencia social más, 

acotando su campo dis- 
ciplinario como compar- 

dad del anciano, la in- iluminado por la timientos estanco, pues 
certidumbre de la fami- Revelación y ello deviene en artificial. 
lía de clase media, como comprendido por — Porello es que, en rigor, 
con la absoluta indefen- Ja pazóp” para un católico todo el 
sión del no nacido. 

A propósito del mo- 
do en que la opinión de las autoridades 
de la Iglesia vincula a los católicos, Car- 

los Peña explica lúcidamente que el ejer- 
cicio de la conciencia, para un católico, 
no se trata de un acto de introspección 

subjetiva o autoconfirmatoria, sino que 

es, siempre, un acto de discernimiento 
en búsqueda de la verdad que se en- 
cuentra ahí afuera, y nunca en oposición 

discurso de Chomali de- 
be ser seguido tal como 

Peña sostiene: en conciencia y búsqueda 
de la verdad y en consonancia de aque- 
llos pocos principios no negociables. 

La catolicidad abarca la existencia 
del universo y de la persona humana y 
su trascendencia. Por eso, en principio, 
no habría límite a lo que puede ser ilu- 
minado por la Revelación y comprendi- 
do por la razón. 

Guillermo 
Galán Ch. 
Pastpresident de la 
Asociación de Proteccióna 
la Familia (Aprofa) ) 

O 
  

15 años del 
anticonceptivo de 
emergencia 

En septiembre de este año se cumplen 15 

años de la introducción a nuestro país 
del primer anticonceptivo oral de emer- 
gencia. La pildora fue autorizada definiti- 
vamente para su uso en Chile en sep- 
tiembre de 2009, después de ardua 

discusión politica, valórica y cientifica. 

La historia había comenzado en 2006, 

cuando el Gobierno autorizó su distribu- 

ción para mujeres mayores de 14 años en 

los consultorios municipales. La decisión 

generó un intenso debate social y políti- 

co, enfrentando a sectores que veían en 
la medida un avance de magnitud en la 

salud pública, con grupos que la conside- 
raban contraria a sus principios morales 
y religiosos por creer que era abortiva. 
La batalla llegó hasta la Corte Suprema y 
luego al Tribunal Constitucional, que el año 
2008 acogió un recurso de inconstitucio- 

nalidad presentado por parlamentarios y 
organizaciones conservadoras. En un fallo 
histórico, el TC decidió prohibir la distribu- 

ción gratuita de la pildora en los servicios 
públicos, lo que desató una ola de protes- 

tas, con miles de personas, especialmente 

mujeres, exigiendo el acceso libre y gratui- 
to a este método anticonceptivo. 
El año 2009 el Congreso aprobó, en 
medio de acalorados cruces, una ley que 
garantizaba el acceso a la “pildora del día 

después” en el sistema de salud público. 
Y aunque el caso fue llevado nuevamente 
ala Corte Suprema, esta vez, el plantea- 

miento de líderes médicos y 27 contun- 
dentes estudios presentados por el 

laboratorio húngaro fabricante de la 

pildora favorecieron a los promotores del 
método de anticoncepción de emergen- 
cia y su libre distribución en Chile. 
Esta pildora no es abortiva, ya que impide 
la ovulación, por lo que no hay fecunda- 

ción; no impide la implantación de un 
huevo ni su desarrollo normal si éste ya 

estaba fecundado cuando se usó la 

pastilla; no afecta la fertilidad futura, 
puesto que la hormona que contiene se 
metaboliza en pocos días; no es un 
“bombazo de hormonas”, pudiéndose 

tomar más de una vez en un mismo ciclo; 

y no tiene efectos secundarios graves, 
más allá de eventuales sintomas como 

náuseas o vómitos. 
Es importante recordar que “la pildora 
del día después” se vende sin receta 

'médica en farmacias y se entrega de 
manera gratuita en los centros de aten- 
ción primaria o consultorios que depen- 

den del Minsal. Incluso los hombres 
están autorizados para retirarlas.
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